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DECRETO No. 0977 de  2001  

20 DE NOVIEMBRE DE 2001 
Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito  

Turístico y Cultural de Cartagena de Indias

  
EL ALCALDE DE CARTAGENA DE INDIAS, 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 315 de la Constitución, 
la Ley 388 de 1997 y su decreto reglamentario 879 de 1998,   

CONSIDERANDO:  

1. Que el Plan de Ordenamiento Territorial es el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del 
territorio municipal o Distrital, entendido como el conjunto de directrices, políticas, estrategias, metas, programas, 
actuaciones y normas que deben adoptar cada municipio para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio 
y la utilización del suelo.  

2. Que la importancia de los instrumentos de Planeación, conforme lo ha entendido acertadamente la Corte 
Constitucional y lo ha plasmado en reiterados fallos derivados del estudio de las normas consagradas en los artículos 
64 del Decreto 111 de 1996; 40 de la Ley 152 de 1994 y 26 de la Ley 388 de 1997, deviene del Ordenamiento 
Superior dada la categoría especial, la singularidad, trascendencia e importancia de la materia y las implicaciones de 
la misma en la organización del municipio o distrito y el desarrollo social y comunitario, el progreso y el crecimiento 
controlado.  

3. Que es obligación de los entes territoriales, conforme lo prescriben el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, la Ley 
388 de 1997 y el artículo 1 del Decreto 879 de 1998, formular y adoptar los Planes de Ordenamiento Territorial, con 
vigencia mínima equivalente a tres períodos constitucionales de las administraciones municipales y distritales.  

4. Que el plazo inicial para adoptar los Planes de Ordenamiento Territorial establecido por la ley 388 de 1997 ha sido 
modificado en varias oportunidades siendo el último el contenido en la Ley 614 de 2000.  

5. Que de conformidad con los artículos 24, 25 y 26 de la ley 388 de 1997 y el artículo 29 del Decreto 879 de 1998, 
para la expedición del Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena, la Administración Distrital cumplió los 
siguientes requisitos de trámite: a) Concertación con la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique- 
CARDIQUE, entidad que declaró conforme con el proyecto presentado para su concertación y así lo manifestó 
mediante Resolución 0314 de 23 de mayo de 2001, Por medio de la cual se declara concluido el proceso de 
concertación del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena y se dictan otras 
disposiciones. ; b) Consulta ante el Consejo Territorial de Planeación, organismo que rindió concepto y formuló 
recomendaciones el 26 de julio de 2001, recomendaciones que a pesar de no ser de obligatorio cumplimiento, fueron 
acogidas en la medida en que no riñeran con los lineaminetos técnicos generales del proyecto; c) Consulta y 
participación de los Gremios económicos, agremiaciones profesionales, entidades cívicas, comunitarias y Juntas 
Administradoras Locales, donde se surtió la publicidad del proyecto y consulta democrática desde el inicio del 
proceso de formulación del Plan de Ordenamiento Territorial en el año 1998 a través de los medios de comunicación, 
realizándose mesas de trabajo de concertación para recibir observaciones, inquietudes y comentarios, todos los 
cuales fueron estudiados y valorados por la Secretaría de Planeación y el equipo técnico que coordinaba el proceso. 
Posteriormente, se garantizó nuevamente la publicidad mediante remisión de los documentos y la cartografía del 
proyecto a la Cámara de Comercio de Cartagena desde el 1 de marzo de 2001 para que permanecieran expuestos 
para consulta de todos los interesados; d) Presentación al Honorable Concejo Distrital de Cartagena, para el estudio 
del proyecto y la expedición del Acuerdo mediante el cual se adoptaba el Plan de Ordenamiento Territorial del 
Distrito de Cartagena, el 3 de septiembre de 2001.  
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6. Que la Secretaria de Planeación Distrital, la jefe de la División de Desarrollo Urbano y la asesora jurídica 
expidieron el 16 de noviembre de 2001 certificación en que consta que para la adopción del Plan de Ordenamiento 
Territorial, ésta Secretaría agotó todas y cada una de las instancias contempladas en la Ley 388 de 1997 y demás 
disposiciones vigentes, pudiendo afirmar que éstas se hicieron conforme a las normas vigentes y que el contenido 
técnico se ajusta igualmente a las disposiciones constitucionales y legales, de lo cual puede dar fe esta Secretaría y el 
equipo técnico y jurídico que participó en el proceso para su adopción.

  
7. Que el Honorable Concejo Distrital, en sesión celebrada el 29 de septiembre de 2001, aprobó en primer debate el 
proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial presentado por la Administración y luego de distintas reuniones donde 
se concertaron los aspectos reflejados en una de las ponencias finales y en el informe presentado por el Presidente de 
la Comisión del Plan, y luego en sesión ordinaria celebrada el día 1 de noviembre de 2001, por mayoría, determinó 
no adoptar el Proyecto de Acuerdo contentivo del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena y 
recomendarle a la Administración que presente nuevamente el Proyecto para estudio y aprobación.  

8. Que de conformidad con el artículo 29 del decreto 879 de 1998, ... transcurridos sesenta (60) días desde la 
presentación del proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial sin que el Concejo Municipal o Distrital adopte el 
plan, el Alcalde podrá adoptarlo mediante decreto.  (negrillas fuera del texto original)   

9. Que la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-538 de 1995, al desatar la demanda de inconstitucionalidad 
incoada en contra del artículo 40 de la Ley 152 de 1994, norma que también consagra lo propio respecto al tramite y 
adopción de los planes de desarrollo, fue clara al interpretar el alcance del término adoptar. Dispuso la Corte: Es 
importante en este punto, para mayor claridad, detenerse en el significado del verbo que utilizó el constituyente en 
la norma que los actores consideran vulnerada, pues él mismo clarifica el alcance de la atribución que sobre el 
tema este le quiso otorgar a los concejos municipales; en efecto, según el Diccionario de la Real Academia 
Española de la Lengua, adoptar, tratándose de resoluciones o acuerdos, significa tomarlos, recibirlos, con previo 
examen o deliberación.

  

10. Que en razón a lo anterior, el Concejo Distrital al no adoptar el proyecto de acuerdo de Plan de Ordenamiento 
Territorial, no cumplió con lo previsto en la norma toda vez que el propósito claro de la misma no es sencillamente 
que la Corporación adopte  alguna o cualquier decisión respecto al proyecto de acuerdo, sino imponer la 
obligatoriedad de adopción del Plan, previas las modificaciones aprobadas por el Alcalde a que hubiere lugar.   

11. Que en igual sentido se pronunció la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-051 de 2001 mediante la 
cual se refiere al alcance y propósito la expresión ...sin que el concejo municipal adopte decisión alguna ... 
contenida en el artículo 26 de la Ley 388 de 1997, estableciendo que ésta pretende, como lo quiso el Legislador, 
establecer el plazo máximo que tiene la Corporación Administrativa para adoptar el plan de ordenamiento territorial: 
En cuanto a la glosa formulada por el actor contra la posibilidad de que, si el concejo no aprueba el POT dentro 

del término legalmente señalado, lo haga el alcalde mediante decreto, carece también de fundamento, pues el 
trámite de aprobación de las normas de ordenamiento territorial es el municipio, en lo no regulado directamente 
por la Constitución, corresponde a la ley, y ésta bien puede señalar plazos a los órganos correspondientes, así como 
prever que unos cumplan extraordinariamente la función de otros si en dichos plazos no han desarrollado la 
actividad que les corresponde. (Negrillas fuera del texto original) En otro aparte, la misma sentencia dice: La 
Corte encuentra que la aprobación del plan mediante decreto del alcalde cuando el respectivo concejo no ha hecho 
lo propio dentro del lapso que fija la ley, no quebranta el Estatuto Fundamental y, más bien, en los términos del 
artículo 2 de la Constitución, asegura el cumplimiento de los deberes sociales del Estado, promueve la prosperidad 
general y garantiza la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. Además, 
responde a los principios que identifican la función administrativa, según lo dispuesto en el artículo 209 de la 
Carta, entre los cuales se encuentran precisamente los de eficacia, economía y celeridad, máxime cuando no se está 
pretermitiendo trámite alguno, pues, en la hipótesis de la norma, el concejo tuvo el tiempo necesario para 
pronunciarse y expedir el POT y, si no lo hizo, con su omisión mal pueden perjudicarse el municipio y la 
comunidad.  
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Habiéndose cumplido entonces todos los trámites previstos en la Ley 388 de 1997 para la expedición del Plan de 
Ordenamiento Territorial es claro que su aprobación corresponde en primera instancia al concejo, organismo que 
está constitucionalmente facultado para reglamentar los usos del suelo y legalmente es quien debe hacerlo. Pero, 
vencido el plazo que la ley le ha concedido para este propósito sin que el concejo haya cumplido con la función 
asignada, en aras de no detener el desarrollo municipal el legislador ha habilitado al alcalde para que, mediante 
decreto expida el POT.   

12. Que no le está dado a la Administración volver a presentar la Iniciativa ante el Concejo Distrital para su 
aprobación, por cuanto el plazo previsto para tal efecto precluyó y el Concejo no tiene ya competencia para la 
aprobación del Plan de Ordenamiento Territorial- POT.  

13. Que de conformidad con los artículos 23 de la ley 388 de 1997 y 1 del decreto 879 de 1998,  solo podrán 
expedirse licencias de construcción o urbanización o sus modalidades o realizar actuaciones urbanísticas para el 
territorio del respectivo municipio de conformidad con lo dispuesto en dicho Plan , lo cual ha significado una 
parálisis en el sector de la construcción de la ciudad, con mayor impacto en la generación de empleo. Concordante 
con lo anterior, la inexistencia del Plan de Ordenamiento Territorial para Cartagena ha impedido que el Distrito 
pueda acceder a las asignaciones de Subsidio Familiar de Vivienda asignados por el Ministerio de Desarrollo de 
acuerdo con las normas y disposiciones establecidas por la Política Nacional de Vivienda. Todas estas consecuencias 
negativas asociadas a la no adopción del Plan de Ordenamiento Territorial han sido reconocidas por la sentencia C-
051 de 2001, así: ... la existencia del Plan de Ordenamiento Territorial, como su nombre lo indica, es fundamental 
para una adecuada organización del municipio y para la ejecución de las obras indispensables con miras al 
desarrollo social y comunitario, de donde se desprende que la falta de plan viene a impedir el progreso y el 
crecimiento organizado y planificado del municipio o distrito, llegando a paralizar la realización de muchos 
proyectos que se requieren en distintos campos.

  

14. Que la no adopción del Plan de Ordenamiento Territorial por parte del Concejo Distrital de Cartagena traslada al 
Ejecutivo Distrital la responsabilidad y obligación de emitir el decreto correspondiente para su adopción, según lo 
dispuesto en la ley 388 de 1997 y el decreto 879 de 1998 y en la sentencia C-051 de 2001, la cual es de obligatorio 
cumplimiento por parte del Alcalde de conformidad con la Sentencia T-569 de mayo 31 de 2001, Corte 
Constitucional, Sala Séptima de Revisión, ref.: Expediente T-365262, Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Montealegre 
Lynett. ( Si bien es cierto que la solución (parte resolutiva) de una sentencia de tutela únicamente tiene efectos 
interpartes, no puede sostenerse lo mismo de la ratio decidendi del fallo. En la medida en que la ratio decidendi  
constituye una norma, en los términos indicados en el fundamento jurídico 3 de esta decisión, necesariamente 
adquiere alcance general, pues es obligatoria su aplicación en todos los casos que se subsuman dentro de la 
hipótesis prevista por la regla judicial, como lo exige el respeto por el derecho a la igualdad en la aplicación del 
derecho (C.P., arts. 13 y 29). La obligatoriedad del precedente es, usualmente, una problemática estrictamente 
judicial, en razón a la garantía institucional de la autonomía (C.P., art. 228), lo que justifica que existan 
mecanismos pare que el juez pueda apartarse, como se recordó en el fundamento jurídico 4, del precedente. Este 
principio no se aplica frente a las autoridades administrativas, pues ellas están obligadas a aplicar el derecho 
vigente (y las reglas judiciales lo son), y únicamente están autorizadas más que ello, obligadas

 

a apartarse de 
las normas, frente a disposiciones clara y abiertamente inconstitucionales (C.P., art. 4º). De ahí que, su 
sometimiento a las líneas doctrinales de la Corte Constitucional sea estricto. En la tutela T-566 de 1998, se precisó 
al respecto: Lo señalado acerca de los jueces se aplica con más severidad cuando se trata de la administración, 
pues ella no cuenta con la autonomía funcional de aquellos.(...) )  

15. Que además de la consideración enunciada en el considerando precedente, la facultad del Alcalde de expedir el 
decreto de adopción del Plan de Ordenamiento Territorial consulta en toda su extensión el mandato constitucional 
consagrado en el artículo 209 de la Carta Política, al igual que lo previsto en el articulo 3º del C.C.A, según los 
cuales, dentro de los principios del procedimiento gubernativo están el de la economía, la celeridad y la eficacia 
administrativa, entre otros,  los cuales deben servir como criterio de conducta del servidor público en la gestión que 
le ha sido encomendada.  
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16. Que teniendo en cuenta que el artículo 25 de la Ley 388 de 1997 permite al Concejo Distrital de Cartagena hacer 
modificaciones al proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial, siempre y cuando estas cuenten con la aceptación 
expresa de la Administración, resulta viable jurídicamente hacer las modificaciones al Proyecto de Acuerdo 
presentado a esa Corporación, es decir, a los documentos y a la cartografía radicados en el Concejo el 3 de 
septiembre de 2001, que fueron aceptadas por la Administración dentro del ámbito de la concertación y estudio 
realizado conjuntamente por ese cuerpo colegiado y la Secretaría de Planeación Distrital, en el cual se escucharon y 
atendieron sugerencias presentadas por la comunidad, los gremios y demás fuerzas vivas que asistieron al Cabildo y 
demás sesiones celebradas para tal fin, introduciendo los cambios que se consideraron pertinentes y acordes con los 
lineamientos estratégicos del Plan.  

17. Que no se realizaron modificaciones en texto radicado ante el Concejo Distrital que contengan asuntos 
ambientales, por lo tanto no se requiere nueva concertación con la Corporación Autónoma Regional del Canal del 
Dique, CARDIQUE.  

18. Que en virtud a lo expuesto, el Alcalde Mayor del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias,    

DECRETA :  

DISPOSICIONES GENERALES.  

ADOPCIÓN, DEFINICIÓN, CONTENIDO, JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y VIGENCIA DEL PLAN 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA 

DE INDIAS.  

ARTICULO 1: Adóptase el Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural, el 
cual está compuesto por el conjunto de instrumentos y normas que adelante se exponen.  

ARTICULO 2: El Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural, es el conjunto 
de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas, implementados para orientar y 
administrar el desarrollo físico y la utilización del suelo en todo el territorio distrital.  

ARTICULO 3: Toda vez que este Decreto se refiera al Plan, deberá entenderse que se refiere al Plan de Ordenamiento 
Territorial de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural.  

ARTICULO 4: Hacen parte integrante del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de Indias, los siguientes documentos:   

1. El documento técnico de soporte, que está conformado de la siguiente manera:  
Síntesis del Diagnóstico. 
Componente General 
Componente Urbano, Componente Rural, Estrategias de Gestión y Financiación y Programa de Ejecución. 
Anexo Cartográfico.  

2. El documento resumen.  

3.  El Decreto que adopta el Plan.  

4. La Cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial, que se compone de los siguientes Planos, de diagnóstico y de 
formulación, los cuales corresponden a 60 planchas distribuidas y denominadas de la forma siguiente:  
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Planos de Diagnóstico General. PDG. 5/5: 5 planchas  
Planos de Diagnostico Urbano. PDU. 7/7: 17 planchas  
Planos de Diagnostico Rural  4/4: 5 planchas  
Planos de Formulación General. PFG. 5/5: 9 planchas  
Planos  de Formulación Urbana.  PFU. 5/5: 18 planchas  
Planos de Formulación Rural. PFR. 3/3: 4 planchas  
Planos de Instrumentos de Gestión. 1/1: 2 planchas  

PARÁGRAFO: Cuando este Decreto haga mención de los diversos componentes que conforman el Plan de 
Ordenamiento Territorial adoptado por este Decreto, deberá entenderse que se refiere a los documentos relacionados en el 
presente artículo. Estos deberán publicarse, junto con el texto de este Decreto, para los efectos de promulgación y 
divulgación técnica correspondientes.   

ARTICULO 5. CARTOGRAFÍA DEL PLAN:  El conjunto de planos que conforman el anexo cartográfico del  
Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena se describe en los siguientes numerales:  

1.  PLANOS DE DIAGNÓSTICO GENERAL. PDG.  Este conjunto de planos conforman 5 planchas  y 5 temas de 
acuerdo con la denominación que se expresa en el cuadro siguiente:   

Item No. Plano Componente Tema Escala 
1 01-5 PDG Base 100 
2 02-5 PDG Ámbitos Geográficos

 

100 
3 03-5 PDG Geomorfología 100 
4 04-5 PDG Cobertura vegetal 100 
5 05-5 PDG Uso del suelo 100    

2. PLANOS DE DIAGNÓSTICO URBANO PDU. Este conjunto de planos conforman 17 planchas  y 7 temas de 
acuerdo con la denominación que en el cuadro siguiente se expresa:  

Item No. Plano Componente Tema Escala

 

1 01-7 PDU Barrio A 10 
2 01-7 PDU Barrio B 10 
3 01-7 PDU Barrio C 10 
4 02-7 PDU Períodos de crecimiento 25 
5 03-7 PDU Origen barrios 25 
6 04-7 PDU Aptitud urbana A 10 
7 04-7 PDU Aptitud urbana B 10 
8 04-7 PDU Aptitud urbana C 10 
9 05-7 PDU Riesgos A 10 

10 05-7 PDU Riesgos B 10 
11 05-7 PDU Riesgos C 10 
12 06-7 PDU Equipamientos y sistema vial A 10 
13 06-7 PDU Equipamientos y sistema vial B 10 
14 06-7 PDU Equipamientos y sistema vial C 10 
15 07-7 PDU Redes  servicios públicos A 10 
16 07-7 PDU Redes  servicios públicos B 10 
17 07-7 PDU Redes  servicios públicos C 10  

3. PLANOS DE DIAGNOSTICO RURAL,  PDR. Este conjunto de planos conforman 5 planchas  y 4 temas de 
acuerdo con la denominación que en el cuadro siguiente se expresa: 

Item No. Plano Componente Tema Escala 
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1 01-4 PDR Altimetría y catastro Isla de Tierra Bomba 10 
2 02-4 PDR Patrimonio histórico 10 
3 03-4 PDR Base y Catastro isla de Barú 25 
4 04-4 PDR Base zona norte predial A 25 
5 04-4 PDR Base zona norte predial B 25   

4. PLANOS DE FORMULACIÓN GENERAL. PFG. Este conjunto de planos conforman 9 planchas  y 5 temas de 
acuerdo con la denominación que en el cuadro siguiente se expresa: 

Item No. Plano Componente Tema Escala 
1 01-05 PFG Modelo A 50 
2 01-05 PFG Modelo B 50 
3 02-05 PFG Áreas de Protección A 50 
4 02-05 PFG Áreas de Protección B 50 
5 03-05 PFG Riesgos A 50 
6 03-05 PFG Riesgos B 50 
7 04-05 PFG Infraestructura y Equipo 

 

25 
8 05-05 PFG Clasificación de Suelos 25 
9 05-05 PFG Clasificación de Suelos 25   

5. PLANOS URBANOS DE FORMULACIÓN. PFU. Este conjunto de planos conforman 18 planchas  y 5 temas de 
acuerdo con la denominación que en el cuadro siguiente se expresa: 

Item No. Plano Tema Componente Escala 
1 01-05 PFU Protección, Amenaza y Riesgo A 10 
2 01-05 PFU Protección, Amenaza y Riesgo B 10 
3 02-05 PFU Tratamientos A 10 
4 02-05 PFU Tratamientos B 10 
5 02-05 PFU Tratamientos C 10 
6 02-05 PFU Tratamientos D 10 
7 03-05 PFU Sistema Vial A 10 
8 03-05 PFU Sistema Vial B 10 
9 03-05 PFU Sistema Vial C 10 

10 03-05 PFU Sistema Vial D 10 
11 03-05 PFU Sistema Vial E 10 
12 04-05 PFU Sistema Espacio Público A 10 
13 04-05 PFU Sistema Espacio Público B 10 
14 04-05 PFU Sistema Espacio Público C 10 
15 05-05 PFU Usos del Suelo A 10 
16 05-05 PFU Usos del Suelo B 10 
17 05-05 PFU Usos del Suelo C 10 
18 05-05 PFU Usos del Suelo E 10  

6. PLANOS RURALES DE FORMULACIÓN. PRF. Este conjunto de planos conforman 4 planchas  y 3 temas de 
acuerdo con la siguiente denominación: 

Item No. Plano Componente Tema Escala 
1 01-03 PFR Tierrabomba 25 
2 02-03 PFR Zonificación Barú  25 
3 03-03 PFR Zona Norte A 10 
4 03-03 PFR Zona Norte B 10  

7. PLANOS DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN. Conformado por 2 planchas y 1 tema: 
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Item No. Plano Componente Tema Escala 

1 01-01 Instrumentos de Gestión Plusvalía A 50 
2 01-01 Instrumentos de Gestión Plusvalía B 50  

PARÁGRAFO: La cartografía de áreas de protección suministrada por la autoridad ambiental (Cardique), 
corresponde a planos de referencia.  Éstos deberán ser precisados cuando sea necesario para la toma de decisiones 
ambientales. Dicha cartografía de precisión, debidamente validada por la autoridad ambiental, será incorporada al 
presente Plan de Ordenamiento Territorial.  

ARTICULO 6: JURISDICCIÓN TERRITORIAL. El Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena de Indias, 
Distrito Turístico y Cultural, tendrá plena aplicación en todo el territorio del distrito, hasta la extensión que legalmente le 
corresponde. Los límites del Distrito Turístico y Cultural está demarcado por las siguientes cordenadas:  

1.   866983.47,1675811.93 
2.   867369.15,1674825.78 
3.   867406.71,1672769.39 
4.   867216.05,1671592.10 
5.   866338.25,1670257.83 
6.   865304.37,1668260.55 
7.   863885.80,1668036.36 
8.   862384.83,1668106.06 
9.   861472.56,1667445.26 
10. 861603.49,1666069.20 
11. 861529.53,1664730.24 
12. 860151.16,1663757.71 
13. 858658.27,1661591.14 
14. 859288.71,1660172.82 
15. 858064.10,1659282.38 
16. 858184.11,1658315.04 

17. 858789.71,1657213.82 
18. 856857.47,1657118.96 
19. 855245.53,1655734.40 
20. 854652.98,1654482.21 
21. 853902.35,1648691.27 
22. 852361.47,1644862.11 
23. 850800.00,1643790.00 
24. 852650.00,1642430.00 
25. 851708.94,1641467.16 
26. 851067.09,1641200.11 
27. 849620.00,1641800.00 
28. 849550.00,1641050.00 
29. 848450.00,1639700.00 
30. 849811.60,1637931.88 
31. 849230.00,1636260.00 
32. 850541.27,1633924.41 

33. 850470.55,1632302.97 
34. 849882.30,1632989.21 
35. 848450.38,1633155.97 
36. 846176.04,1633254.12 
37. 846160.21,1631252.74 
38. 847424.27,1627784.97 
39. 848707.22,1627274.84 
40. 847561.48,1626861.79 
41. 846263.45,1626134.60 
42. 844722.64,1625444.35 
43. 842205.91,1625340.58 
44. 842203.64,1622620.66 
45. 844358.05,1614257.17 

46. 836059.32,1607201.02 

 

ARTICULO 7: VIGENCIA. El Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural, 
tendrá una vigencia de igual a la del tiempo que faltare por terminar la actual Administración Distrital y tres períodos 
constitucionales más de administraciones distritales.  

Si al finalizar éste plazo no se ha adoptado un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, éste seguirá vigente hasta tanto se 
expida el nuevo.  

PRIMERA PARTE 
DE LOS OBJETIVOS, POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS GENERALES  

DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DEL MODELO DE OCUPACION DEL 
TERRITORIO  

CAPITULO I 
DE LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL COMPONENTE GENERAL DEL PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL.  

ARTICULO 8: VISIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El Plan de Ordenamiento Territorial 
de Cartagena de Indias define como visión al año 2011 una ciudad con prosperidad colectiva, con una sociedad 
comprometida con la conservación de su patrimonio natural, histórico y cultural. Una ciudad construida para la gente, con 
una gestión pública transparente y descentralizada, y reconocida internacionalmente como centro turístico, portuario, 
industrial y de negocios del área del caribe.  
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ARTICULO 9: OBJETIVOS DEL COMPONENTE GENERAL.  Estos son:  

1.  Integración Territorial 
Fortalecer la integración del área regional del Distrito de Cartagena de Indias dentro del contexto de la economía regional, 
nacional e internacional, garantizando su crecimiento en términos de seguridad, progreso económico, social, cultural y de 
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. Todo esto mediante acciones que aseguren su vocación como centro 
turístico del Caribe, puerto internacional competitivo y ciudad industrial, que impulsen la reactivación del área rural y 
favorezcan el desarrollo del comercio y los servicios de apoyo a los sectores productivos.  

Políticas: 

 
Establecer y fortalecer relaciones con los municipios vecinos, con el fin de afianzar el desarrollo del territorio desde lo 
económico, social, ambiental, político y cultural. 

 
Incentivar la iniciativa del sector privado para la puesta en funcionamiento de equipamientos de integración regional. 

 
Liderar programas de desarrollo e integración de áreas rurales que promuevan el intercambio económico 
aprovechando las características y potencialidad del territorio. 

 
Fortalecer la actividad turística mediante la definición de circuitos con municipios y departamentos de la región 
Caribe. 

 

Integrar la actividad económica del Distrito de Cartagena, en especial la industrial y comercial, con el resto del país, a 
través del Canal del Dique, aprovechando su condición de elemento conector de Colombia con el gran Caribe. 

 

Aprovechar la localización estratégica de Cartagena y fomentar las relaciones de integración económica, comercial y 
cultural con los países de la región Caribe.  

Estrategias: 

 

Construcción de equipamientos que favorezcan el comercio e intercambio inter-regional de bienes y servicios. 

 

Enlazar las actividades del territorio mediante sistemas de vías y transporte de alta eficiencia y calidad. 

 

Impulsar la consolidación  de nuevas centralidades urbanas y rurales que fomenten relaciones inter regionales y 
generen nuevas oportunidades de desarrollo para la ciudad y su entorno regional.   

2. Fortalecimiento e integración de la identidad cultural 
Fortalecer la identidad y la integración cultural de la población cartagenera, así como la práctica de los valores ciudadanos 
a través del estímulo al reconocimiento propio de su entorno físico, para conseguir que acceda a la identificación de los 
potenciales productivos que le garanticen una calidad de vida acorde con sus costumbres y con la sostenibilidad de su 
entorno.  

Políticas. 

 

Crear espacios para el desarrollo de proyectos colectivos, que faciliten la cohesión de la ciudadanía en general, así 
como el establecimiento de normas éticas, de convivencia y de solidaridad. 

 

Fomentar el reconocimiento de la noción de lo público  colectivo, y su primacía sobre lo privado  individual, como 
aspecto fundamental en la organización de ciudad. 

 

Recuperar y mantener el desarrollo de la memoria colectiva histórica y cultural del Distrito. 

 

Fortalecer la multiculturalidad y el desarrollo del ser Caribe. 

 

Recuperar el espacio público. 

 

Reconocer el territorio Distrital en todo su conjunto, es decir, la ciudad de Cartagena y el conjunto de los centros 
poblados y áreas rurales. 

 

Orientar el sistema de transporte a favorecer  los derechos de los ciudadanos y la calidad de vida en el territorio 
distrital.  

Estrategias. 

 

Fomento de actividades basadas en la investigación de la historia y de los fenómenos culturales  que conforman la 
memoria colectiva de la ciudad, realizada de una forma interdisciplinaria.  
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Creación de nuevos equipamientos culturales urbanos, y adecuación funcional de los existentes, para que cumplan su 
función de posibilitadores de la dinámica y visión de cultura hacia el futuro, además de la función de recolectores y 
almacenadores de las expresiones culturales. 

 
Creación y aprovechamiento de espacios de encuentro que permitan crear y recrear una nueva conciencia colectiva, 
orientada hacia la generación de una conducta de mejoramiento de los individuos, sus relaciones de asociación y su 
entorno. 

 
Establecer sitios de encuentro cultural y social para el disfrute del conjunto de la población, en todo el territorio 
Distrital  

3.  Integración de la dimensión ambiental al sistema construido del Distrito. 
Restaurar y  proteger los ecosistemas para asegurar la conservación, el aprovechamiento perdurable y la sustentabilidad 
del territorio conformado por los ámbitos del Mar Caribe, las Bahías de Cartagena, de Barbacoas, de la Ciénaga de la 
Virgen, del Canal del Dique, arrecifes coralinos y los otros ecosistemas del Distrito, a través de su vinculación al diseño de 
la ciudad y a las actividades que en ella ese realizan.   

Políticas. 

 

Mejorar la oferta ambiental del territorio, y disminuir impactos negativos, buscando una mayor equidad en el acceso a 
sus beneficios por parte de la población. 

 

Valorar el sistema hídrico del distrito conformado por el Mar Caribe, las Bahías, Ciénaga de la Virgen, Caños y 
Lagos internos, Canal del Dique con sus Ciénagas y Lagunas y los demás elementos y cuerpos de agua, como eje 
ambiental estratégico. 

 

Fortalecer la identidad de la ciudad caribe mediante la recuperación de la fachada urbana sobre el mar y los bordes de 
los cuerpos de agua. 

 

Conservar las fuentes de agua dulce, así como las cuencas receptoras y sitios de recargue hídrico. 

 

Promocionar el desarrollo, gestión e implementación de sistemas de producción limpia, acordes con las ofertas 
potenciales del territorio. 

 

Integrar la recuperación y aprovechamiento de todos los cuerpos de agua de la ciudad, articulados con las funciones 
urbanas. 

 

Expresar el sistema de transporte ligado a criterios de sustentabilidad ambiental de los diferentes modos de transporte 
público y privado, mediante la modernización y racionalización de la flota de transporte público, la mitigación de 
impactos urbanos generados por el transporte, la eficiencia en la operación de la malla vial y la utilización del uso del 
transporte no motorizado (peatones y bicicletas).   

Estrategias. 

 

Recuperación de la Bahía de Cartagena, la Ciénaga de la Virgen, la Bahía de Barbacoas, el área de influencia del 
Canal del Dique y demás cuerpos de agua de la ciudad. 

 

Implementación de un sistema de espacios recreativos que vinculen las áreas de protección del sistema hídrico y 
orográfico. 

 

Priorización de los proyectos que renueven las fachadas de la ciudad sobre el litoral y sus cuerpos de agua interiores. 

 

Restauración de las conexiones de las Ciénagas, lagunas y cuerpos de agua internos con el mar, la protección de 
zonas de manglar, eliminando su uso como vertedero de aguas servidas y  residuos sólidos, principalmente. 

 

Ordenamiento de la cuenca aferente a la Ciénaga de La Virgen en concertación con las autoridades ambientales 
competentes y los municipios vecinos. 

 

Disminución de los sedimentos que llegan a la bahía y las Islas del Rosario por el Canal del Dique y restauración 
hidrobiológica de los humedales asociados al sistema.  

 

Recuperación y conservación del manglar, pastos marinos y bancos de corales del litoral en el mar. 

 

Definición de criterios para la adjudicación del uso y el ordenamiento del territorio, estableciendo programas y 
proyectos para la gestión del agua, el aire, el suelo y la biodiversidad. 

 

Ejecución de las obras de drenaje y expansión de los servicios públicos para viabilizar la expansión urbana al norte y 
oriente de la Ciénaga de  la Virgen. 




